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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 04-abr-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para resolver sobre su admisión. Queda para proveer. 

 
LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 343  

Proceso:           Declaración de Unión Marital de Hecho y existencia de Sociedad 
Patrimonial 

Demandante: Dora Ruth Cardona Torres 
Demandados: Luz Adriana Hernández Andrade, Fabián Esmeli Hernández 

Andrade y Claudia Viviana Hernández Andrade  
Radicación: 765203184004-2024-00037-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Asignada por reparto, corresponde avocar el conocimiento de la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

adelantado por la señora DORA RUTH CARDONA TORRES en contra de LUZ ADRIANA 

HERNÁNDEZ ANDRADE, FABIÁN ESMELI HERNÁNDEZ ANDRADE y CLAUDIA VIVIANA 

HERNÁNDEZ ANDRADE, a través de apoderado judicial, revisada la misma observa el despacho que 

presenta la siguiente falencia: 

 

Respecto a la identificación de las partes, no se expresa la calidad en que se convocan los 

demandados, incumpliendo así con el numeral 2° del art. 82 del Código General del Proceso. 

 

En este orden de ideas, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para proceso de DIVORCIO CONTENCIOSO 

adelantado por la señora MARÍA SARA GONZÁLEZ ZAMBRANO en contra del señor RICARDO 

EMILIO MOSQUERA RIVAS, a través de apoderada judicial, por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada, el término de cinco (5) días hábiles, para que subsane 

la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho JULIO CESAR 

MANZUERA GARCÍA, portador de la T.P. N° 288.488 del C. Sup. de la J., para que actúe como 

mandatario judicial del extremo demandante en los términos del mandato conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

 
MFL 
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